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SBCCIO.1 DB11 (ilCHA

Num, 6866
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley es la Gaceta. H

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de ó Abril de 183^.

8® ^mentará la duración , explotaciones deberán solicitar, en el 
de las jornadas inferiores á la máxima fi- I primar caso, la autorización del Gober- 
jada por esta ley, que en ciertas explota- Dador, previo informe del Ingeniero de 
clones huyan establecido loe Reglamentos M-nas, y en el caso tercero, la del Al- 
vigentes en las mismas, los convenios ó la'I calde.

do ai Consejo de Minería y ai de Sani* 
dad.

En iodos loe caeos preoedentee se pro
híbe la adopción de dobles tornos para 
uu mismo obrero.

Art. 14, En toda clase de labores sub
terráneas se prohíbe el trabajo de las 
mujeres y el de los niños menores de 
dieciséis años.

PARTE OFICIAL
Presidenoiade! Conejo de Ministros | Ea i. iabo„, 8abtenáüfa8 |

O. M. el Rey D. Alfonso XIII (que I ia jornada ordinaria empezará coo la en- I tes:
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo- I irada de los primeros obreros en el pozo, I l.° Cuando las personas ó la propie
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- I socaven ó galería, sin descontarse de I se encuentren en peligro inminente I ¡Tn ¡o» 1; ।
«>P« d" Aesunee é loIanteB D. Jaime y aquélla la dumión del trayecto baila el ó hayan ocurrido acoideules í cuyo re- eUkáú ritiendo ío» me™* e*leri". «e-
D. Beatriz continúan sin novedad en I punto de la labor en qua han de trabajar, medio sea precian acudir ein demora. L n de P de la
«n imporíante salad. y concluirá con la llegada a la bocamml Eo tales c.aoa, como en loa de fuerza L «ce^l. 8C l“n-

De ignal beneficio diefrutan lea demás I de loe primeree obreroa que salgan. yor y siempre que hubiera necesidad de h»™. v m=ai M de “ na*Te 
peraonae de la Augusta Real Familia. Loe descaneoe en el interior de la mine, prevegir un peligro aoíual ó eventna, Ar/lK 1 eernal,,d“60 el ““«-lo 3." 

(Gacela* 2 „ 3 de Enero) lnii 00“‘<i“e y al r6P0S0 P6"6" '&B. P“lrout>8. b’j“ 8“ reeponeabilidad, po^ en aplicación sé fij^rto^n8 skio.1 vVm"
i dico del obrero, no están comprendidos I dráu aumentar la duración de Ja jornada I de la* ^TnintaninníD 8 U09

' I en ,a daración de la jornada y se regula- I en tanto reciben la autorización del Go- I a * ,/ c 681
MINISTERIO nr i a rTOu^PMAnrnM por 100 Amentos de cada explota- bernador. Arl- »on responsables de la fallaSTERIO DE^-A GOBERNACION ció», por convenio ó por la costumbre; 2.° En las explotaciones mineras don- u lTPv  P^ceptos de es-

_ Pero si se incluirán en la jornada las inte- de, por su situación íonoerática no se í 08 ^egia“entO8 para saLEI I rrupoiones del trabajo independientes de pueda trabajar mas de seis^eees'al año aPhoació“> 100 propietarios ó arrendata-
Don ALFONSO XIII, por la gracia de I Ia voluntad del obrero que las necesida- I 3.° Cuando por circunstancias de oré I 1108 de lad, explotaciones comprendidas 

Dice yCoaslitadún, Rey de Ecp.fie; d.s del i.bcrcc impeege. dea técnico 86aP impócZ coXu« U ° L ' y‘ 666Q S"1»* »
A todos los que la presante vieren y I E labores á roza abierta la jornada I explotación de una mina manteniendo l ^P ñ 8'

entendieren, sabed: que las Cortee han I comprende desde ¡a lisia ó señal de entra- I la jornada máxima lega). I ^rt* infracciones de esta Ley
decretado y Nós sancionado lo siguiente: I J1» cualquiera que sea Ja forma en que se I En los casos segundó v tercero laa I 6 de 808 ^K16 01 en tos, serán castigadas

Articulo l.° Están comprendidos en es- I diere, hasta la terminación del trabajo en I horas extraordinarias de aumento no no- I °0D mulla de 50 á 2«500 pesetas, exigí-
ley: el tajo, descontado loe descanaos interme- drán exceder de una diaria ó seis sema- I ibleí uloe ó arrendatarios de
Los trabajos de extracción de subetan- d108 ® incluyendo en aquélla las ínterrup- nales. La excepción será concedida ñor 88 ,abore8« 8ai*° ^caeo de que resulte

oías minerales, que tienen por objeto su c^nes por necesidades del laboree. | el Ministro de la Gobernación oyendo al I C0mPf0bada la irresponsabiliuad de ios 
ntilizaoión directa, á saber: el arranque de | Art. 7.° En la jornada máxima legal Consejo de Minería y al Instituto de Re- I mismos
estas substancias en pozos, galerías ú de los maquinistas, fogoneros, y en gene- formas Sociales; y esta concesión, en el Lb8 reincidencias dentro del plazo de

8 a 8’ y a  86 h e g a  á  r o z a a b ie r U 6 ral de ioa encargados del funcionamiento caso tercero, tendrá carácter temporal Uü aflo 86 castigarán con multas dobles 
BUDcerráneamente; los trabajos de desa- I délas máquinas de todas clases empleadas I °o mayor de seis meses, podiendo ser re- I de 188 Primeras, debiendo todas ser saiis-
gua, ios de segundad é higiene de las ex- 1 en las laborea comprendidas en el articu- I novado el plazo en caso de excepcional I fe°h»8 en papel de pagos al Estado
UhA^06?1 “^omae empleadas en las lo 1.° no está incluido el tiempo noceswío necesidad. r Conocerán de las infraccioneH d* u
mina= a7 traD8P0,rle8.en 61 interior de las para poner aquéllas en marcha ó parada. Art. 11. El Gobierno podrá suspen- Ley y Reglamentos y de su corranniAn 
v motfirio P6180081’ minerales, escombros I Art. 8. Cuando ocurran averías ó ac- I der provisionalmente la aplicación de esta I ios Gobernadores civiles, oyendo á la Je

z ? y u8 °PeracioneB relacionadas cidentos en escalas, tornos, cubas, jáulas, ley en caso de urgencia extrema en que f»tura de Minas y á la Junta Drovinfii*i
de PA 6 inmediatamente con las labores máquinas y aparatos empleados en la ba- estén comprometidos ios intereses uacio- de Reformas Sociales.

’ I 1 1 ja<?8 y 8abld? de 108 0Drt,r01 p°r p°zo8 y f181®8, Para q0618 suspensión se convier- I Contra las resoluciones del Goberna-
tn,h?i i oomPreadi®o8 asimismo: los galenas, podrá prolongarse la jornada en M» en definitiva, será preciso oir al Insti- dor civil podrá interponerse dentro a»n?nn¿ a’ 88 *CftDt?ra8’ 6 8ean laB explo““ 16 parta a,ioaota moÜ7ada Por e8aa oau- toto de ReformÍ8 S®^®8 y al Oonse o treinta días, recursoí Se alzada X el

I de oon8lraoolón. ya eae, p®« adm por al tiempo estrictamente de Estado. J Ministerio de la Gobernación auien
t6rránP\mAnX¿r.aT r0M abierta 6 8°b* neoerari® para 18 ^PaMción de las ave- Art. 12. Cuando para el cumplimien- solverá en definitiva, oyendo'al Instituto

T ‘ ’J 8811088 marltlma8 y ñas, bajo la responsabilidad del propieta- ‘o de lo dispuesto en los artículos 7.e de Reformas Sociales. ^«h u io
criaderos de sal gemma; alumbramiento rio ó arrendatario de las laboras, quien I 8.°, 9.° y 10 de esta ley, se aumente la
ae aguas subterráneas minerales y mine- | deberá comunicar inmediatamente esta in- I jornada máxima con horas extraordina-
ro-medicinaies cidencia y su remedio ai Gobernador y al 1 ‘ *

^o esián incluidos los trabajos del ex- | Ingeniero Jefe de las minas de la provin-
terior en oficios y talleres iguales á los de I cía por si consideran conveniente su inter-
otrae industrias, auu estando al servicio | vención. 
malá8 DQlüa8;1,0S taliere8 de preparación Art. 9.* Se permitirá ia reiteración de
mecánica de las substancias minerales, y I la jornada dentro de las veinticuatro ho
jas fábricas de beneficio. | ras del día.
-)a™rióa2‘f iSe oon8id^an como obreros Cuando las labores no puedan ser inte- i -—iu.UMOe uWuae « tempera-
nnO «i 8 e:eol?B de e8ta Ley á 180 personas rrumpidas en evitación de alteraciones tura ordmarúi dentro de las condiciones
q e ejecutan loe trabajos mineros citados I importantes en una mina ó parte de la 
en el articulo anterior; pero no loe em- mina.
p eBdo8 y funcionarios de las explotaoío- I En las explotaciones en que por cos- 

™1D®ra8- . tambre establecida, y con acuerdo favo-
an i ' । La 30rdBda maxima ordina- i rabie de los obreros á un día de trabajo, 

88i aboree subterráneas no podrá | en dos turnos, sigue uu día entero de 
exceaer de nueve horas al día. | descanso.

I1!8 ioroada máxima en loe En las coadrülae de reparaciones ur- 
denJa! d f 6í0re?l á roea 8bl®rU» y en 100 geni®8, e¡ para evitar el trabajo en los 
cieel art?cnlndi ° T a l0® ha°e refe,,ene ^mingos ee conviniese anticiparlo el 
ua ei articulo l.°, tendrá una duración tábado.
netos re^L^a01?6^ hOraV treÍnU mi* Eq todoa e8t08 cee08> ioa t0"®8 d® 
taches de. «fln° d darante lae ®0, baÍ° Para an mismo obrero deberán 
m^d > ou en n.n«n°r h a Z 80l 8r ’ 7 d e lat 86Parad°8 P®0 mt^valo míoimo 
dits h9 n,ngun tiempro exceda de cuatro hoiee.

* oraB* | propietarios ó arrendatarios de

ira- 
68- 
de

1*8

Si los propietarios ó arrendatarios de 
. . , . . ------ । f®8 labores in«erponen recurso contra laerisa ae trabajo, serán éstas remuneradas I resoluciones de ios Gobernadores el im- 

en partes alícuotas suplementarias de jor- I pone de las mmtas podrá no hacerse 
nal, según los contratos que establezcan I efectivo hasta que sobre elln v en el 
PTrt^ . K P'‘ZO de ,reiQ-e dl“."- «z yoído ,
i» A N upodrán 108 obreros traba- I Instituto de Reformas Sociales haya re - 
Jat ™a6 d® 8618 borae ai dhá: I eulto en definitiva el Ministro de la Go.

1. En las patito de laa explotaciones I bernación.
8°bt<>r^tt®aa mmeres donde la tempera- I El Instituto de Reformas Sociales, al 

• i ■ i ----- ——-J I dictaminar, podrá proponer nn meeren
no.mal., oel llboreo igael ó dei w por 190 robre la oaaulia d^l«
de 33 grados eenlígradoa, y en aquilas I multas. 6 188
™ qaa loa obtero. teogaa qae trabajar Art. 18. Se declara pública la acción 
hundiendo conelaníameule ene extremi- para denunciar las infraedorre, de ta 
dades luferiores en agua ó fango. I presente ley. 08 18

Caando la temperatura exceda de 42 I Art. 19. Loe Reglamentos y dienoei. 
grados centígrados, eolameute ae podra I cienes que exija el cumplimiento de ^sta 
^h^Aa6” 0680 de n606aldad ‘"Preeoin- I ley, asi como lo relente á la imposiotóí 

o".6 l8 P8U6ro lum!ueDt«. | serán redactados y puestos en d"or m «i
i 3i k “ ulinae de Almadén, para i plazo máximo de dos meses á contar 
d“ “xtX9061^^ ? “S *aB,“abre8 de8d8 a* “!* d8 =U
aei exterior. | oayo urn)mo podrán los interesados di-

ngir sus informes ó reclamaciones al 
Mmisterío de la Gobernación.

7 ®1 Instituto de Refonaaa Socialee eeráQ oidus para

En oitoe casos excepcionales de mea- 
Inoridad determinados por el Gobierno, 
se rebajará la jornada máxima ordinaria 
en el número de botas que éaie fije, oyen
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Ü
elabor/olón y las ulteriores modificacio
nes de los Reglamentos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefee, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

M FBNIMUÉn atención é las cirotinstanoias que 
concurren en D. Dametrio Alonso Caslri- 
lio, Senador dei Ramo,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación,

Dado en Paléelo á dos de Enero de mil 
novecientos once,

Núm. 22
Qobierno Civil

ALFONSOdad, qne gnarden y hagan guardar, oam-

ALFONSO
El Miniitro de Gracia y Justicia, 

Trinitario Ruiz Valarino

MINISTERIO DE HACIENDA

PRISSIOEVCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

rtel con arreglo á tes condiciones que pu
blica te Gaceta del día 25 de Diolemble 
último y á ios anuncios inserios en este
B. O. da los dias 10 y 22 del mismo mea 
de Diciembre.

El plazo de admisión de pliegos termi
na á tes 13 del día 23 del corriente y 1a 
cantidad que ee ofrezca por todo el año,

-—> i--= , - ~ T- . . । „ .. „ . . n । Secretaria.—Negociado 4*—Circular I 8e prorroteará para todos los efectos, elplir y ejecutar la preaeute Ley en todaa Bi d.i Co..q, d= m  m,trol, de L l deP |gQ lnQla9á contar desde el - dia

-s:T. .. d ,- “ ¿ ,..u* ......
ciembre de mil novecentoe diea. A^X“y“ Ayuntemieo.o pera I. *««16- de Luía Atemaüy.

YO EL REY Senador del Keino> i vanea üncae para la prolongaolón de la -----
ElM«i.uodel.Gob.ra«ióu, 8 Veügo en nombrarle Mmiatro de loa- p»1'6 M’?0' ae e6e Paebloj , . , Núm. 24

Fernando Merino. traooi66ü pábhja y B,lla8 Ar,Mi Raen,lando: que tomado por el Arqui- dg hoy en adelantg de
«TTomr.mn a v nÁrintA Dado en P41’010 6 doe d6 Ea8t° da mil ‘eoto Pr0Vln0,Bl el P once á un» ae efecloa-á el pago del cupón

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA aoveoientoB onee. cooat. de memoria «plloativ y plano,, 41 de los d P * ree
R-A^T-OB  ̂ L. p a . h  c ■ d m fLF0NS0 Ó^6ne"n qo'e^^^et^m ^10» 31 Dlciembreülttao)6

Vengo en admitir la dimlaión que del '==■ “ =. “m, M' y alendo aprobado daflo.tivamenm en 3 Z6ria lo^ B^oe ní.
Cárgo de Presidente de M- Consejo de Mí- I I de Merzo d^l b Qo  próximo pasado, I ion ir ? i7Q a o r  410 ni a r i
niatroe Me ba P'®a(D‘“do En atención á lea oironnatanoiaa que “Ton"?, í8*9' °69- ®06' d09' 8411 8651 '705' ’1001'
fecho de^’Xtntea “erecto rda! ? ChiüCl“- S obri wifiodo. | 1252 UU9, 1432, 1629, 1723,

.W, y lealtad conque loba dea- - Pq s q  Qo mb r a f  • Umie t r o d e Fo .
Dado en Palacio ó doa de Enero de mil man o. e cóo nominal remifioad. de loa propie... ™T9^ q^^M^

novecientos once. I ■ . I r.os interesados sia que tampoco se pre- i > __ • ? .novcLieuiuo ve. ------------ । n0V60lant0g onoei i * .i«n<.e« I sentado» al cobro á pesar de loe snuncioe
ALFONSO del proysolo publicados re ruega ú loa tenedores que

El Presidente del Consejo de Ministro., Comieión proV¡coi9)> d6 acuerdo COü 86 Presenten á perClb r SU W^te.
José Canalejas f0 informado por uao y otra y oonside- , También se tes notifica que en te fecha

En atención á tes especiales circuns- I (baceta 3 de Enero) I rando que en te tramitación del presente I dg ^^^'^ree7^0'02 ° e^aron 6
tancias que concurren en D. José Cana- | I expediente se han seguido todos los Vá- | Enero 1911 —El Alcalde. Luis
lejas y Méndez, Diputado á Cortes. MINISTERIO DE HACIENDA mués que marca ia vigente Ley de Ex- 4 ^Q8Í 0 iyn- Aicaiae, l u is

Vengo en nombrarle Presidente de Mi | ----- propíaoión forzosa de 10 de Enero de Ia  e iu r- ___
Consejo de Ministros I Re a l  Or d e n  1879 y Reglamento para su ejecución, en I

Dado en Palacio á doe de Enero de mil 1 limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- | virtud de las atribuciones que me confiere I ^um. 1
novecientos once. I puesto en el artículo l.° de 1a ley da 20 I el arlícnlo 18 de 1a primera de aquellas i dou Canal8 y Bennasar, Secretario

ALFONSO I de Marzo de 1906 y en el 5.° dei Real de- I disposiciones, he acordado: declarar la I ia gaia aUxiUar déla Audiencia de
ElMmi.tro de Gracia y Justicia, crelo de 23 del miemo mes; necesidad de la ocupación de loi terrenos I paima

Trinitario Ruiz Valarino S. M. ei Rey (q. D. g=), se ha servido que deben ser expropiados para la reah- Certifioo; Qae en el sorteo celebrado
declarar que el té.mmo medio del cambio acción de) proyecto de prolongación de Ja en veintiocbo de loa corrientes de los in
da francos en el mes actual ha sido el de calle Mayor de esa villa, aprobado definí dlviduog qQe deben formar el Tribunal del 
7*25 por 100, que será el recargo que de- t.vamente por ese Ayuntamiento en 3 de Jarado duraDle el próximo cuartrimestre 
bera imponerse á tes fracciones inferiores Marzo del año próximo pasado. resultaron eiegidoe ios siguientes:

R(PAI pq d FpRPTo s  I á 1° Poetas y á los adeudos por declara- I Lo que he diepuesto se publique en es- I
TTn Atnnníón A tee circunstancias une oión verbal de viajeros que se liquiden te periódico oficial en cumplimiento de lo I Partido de Palma oonoar8 " n Dá M.n°^ G.roia Phem «- -= Admmi ...dones de Adueñas du- prevenido en « artioulo 25 del Régimen.

Diputado á Cortes, rente el mes de Enero próximo y que han t0 par. 1. aphoaoión de D. Joaquín Engrofiat Marqués, Pelma,
nnmhMria Minifit-n de Rq. I de percibirse en moneda de plata. I piación forzosa vigente. I t t 19 1 > >^Veogo en nombrarle Mlmst.o de Es ,o P palma,,, d ^HneHoa, 12^, 6

Dado en Palacio á dos de Enero de mil de" Agustin de la Serna Gabriel Amoróe Oliver, id., Sindica-
novecientos once. I . 1Q.n 1 I ,_7_ I to 119ALFONSO Diciembre de 1910. Mjgael Me8|reB Fon|> id , Monoa.
El Presidente del Consejo de Miniatros, I Vdaceta 1. de Lnero) nnMTQjnM PROVTNnTAT I das 17

José Canalejas ----- COMISION PROVINCIAL Pablo Oabot Hernández, id„ Pou 11
-----  MINISTERIO DE LA GUERRA d e b a l e a r e s , Migael olivar Oliver, Algaida

Eu atención á las circunstancias que I ----- I Abierto el dia 31 de Diciembre último | Jaime Brunet Rosselló, Buñola
concurren en D. Trinitario Ruiz y Valari- | Re a l  Or d e n  i con tes formalidades de costumbre, el ce- | Pedro Boech Comas, Esportea
no, Diputada á Cortes, I Circular.—Exorno. Sr.: El Rey (que | pillo en que se depositan tes limosnas I Gabriel Palmer Palmer, Estallenchs

Vengo en nombrarle Ministro de Gra- I Dios guarde), de acuerdo con el C ineejo I ofrecidas por ios fieles al Santo Cristo de I José Fuster Forteza, Palma, Pala
da y Justicia. I de Miuistroe, ee ha servido disponer que | Sangre que se venera en la Iglesia del | cio 14

Dado en Paiacio á dos de Enero de mil I el plazo para la redención del servicio mi- I Hospital de esta ciudad, y practicado su I Fausto Ferrer Oliva, id., Misión 30
novecientos once. I litar activo de los reclutas del alistamiento I recuento resultó contener la cantidad de I Juan Vidal Ros, id., Rodríguez Arias

ALFONSO I del corriente año y de ios declarados úti- | 767'16 pesetas depositada durante dicho I Guillermo Salom Salom, id., Paz 32
ElPraidente del Consejo de Ministros, I lee en la revisión del mismo, se amplié | mea, [ Joan Gomite Rotger, id., Ertritaflo 15

José Canalejas I hasta el día 31 de Enero próximo; doblen- I Palma 3 de Enero de 1911.—El Vice- I Jaime Arbós Vicene, id., San Mar
-----  I do tener presente los interesados que las I presidenta, José Alcover. | tin 23

En atención á tes circunstancias que I operaciones de tes Delegaciones de Ha- I   I Luciano Gil Enseflat, Estabiiments
concurren en el Teniente General D. Au- I cienda y sucursales del Banco de España, I Núm. 15 I Antonio Oliver Mut, Lluchmayor
gel Aznar y Butigieg, Senador del RMoo, I terminan á las tres de la tarde de dicho I DELEGACION DE HACIENDA I Antonio Bibiloni Sigo, Santa Euge-

Vengo en nombrarle Ministro de la I día. , I d e b a l e a r e s  I nia
Guerra. I De Real ordeu lo digo á V. E. para su I de V6rj0e Ayuntamientos I Jaan Calafell Pujol, Andraitx

Dado en Palacio á dos de Enero de mil I conocimiento y efectos. Dios guarde á de 08|a rovinoia n0 han ingresado has- I Bartolomé Miró Oliver, Soller
novecientos once. I V. E. muchos años. Madrid, 29 de Di* I |a la feoha el total importe del cupo de CAPACIDADES

. ALFONSO oiemors de 1910. a ZNAR consumos del año de 1910, apesar de las D Ank0QÍ0 Bd80h Miralles, Palma,
B1 Presidente del Consejo de Ministro», I i ndverten0ia8 hechas por ia Administra- I Unión

José Canalejas | Señor.....  Diciembre^ 01ón de H-‘oienda 10 Francisco Rosselló Agüere, id., Plazi
(Lraceta^di ae metemote) i dQ por el artioalo 324 del vigente Regla- | Temple

" mentó del impuesto, y los diferentes avi- Miguel Coiomar Rosselló, Andraitx
Junte calificadora de aspirantes á 808 dirigidos por te Tesorería pera v^r Alfonso Oortells Si villa, Dayá

„ , ,L v destinos civiles de O008egair en definitiva el ingreso del M, ; K,8ohhofer Sorá, Palme, Ee-
Relacwn de los destinos vacantes que fian I descubierto que por dicho concepto les I unco 19

Prec^ I resulta; se lee requiere para que dentro Antonio Planas Franch, id., Lonja 16 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales del pre8ente efectúen dicho ingreso, MauQ61 peña Geiab0H idi| 06VJa|le, 
ordenes de 13 de Marso y 23 ele óeptiem- I pUe8 de io contrario, se Íes exigirán tes 1 
bre de 1891.expedidaspor la Presidencia I feBpoueabilídades que determina el artí- 
del Consejo de Ministros. I colo 325 del propio Reglamento.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s I Palma 2 Enero de 1911.—P. L—Félix
Ayuntamiento de Sineu (Baleares) 1.* • Mathet, 

categoría, 2 Guardias municipales, con 
575 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando loe 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Minísterin hasta el dia 
31 de Enero, 

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.
(Gaceta l.° de Enero)

Señor,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Arias de Miranda 
y Qoytte, Sanador dei Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á doa de Enero de mil
novecientos once. ria 2

Joan Sana Beonessar, id., 
Paerta Saota Catalina

Lorenzo Sabater Mas, Esporlas
Nicaaio Vega Alvarez, Palma, 

Progreso 11
Nicolás Dámelo Cotoner, id.,

ALFONSO Plaza
El Presidente del Conseje de Minist ros, 

José Canalejas
Plaza

En atención á tes circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Cobián y Roffi- 
nag, Diputación á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil

Núm. 19 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

La subasta del arriendo para dorante 
el año 1911 de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio mnnioipal estable
cido en tes Plazas Mayor y del Mercado 
ee celebrará el día 24 del corriente mes 
de Enero á tea 12, en esta Casa Consisto-

Sama*
ritana

Antonio Buades Rosselló, id,, Moli* 
ñeros

Eudaldo Sastre O‘Ryan, id., San Fe-
lio 7

Pablo Gelabert Calafell, id., San Ma
gín 104

novecientos once.
ALFONSO

El Picúdente del Consejo de Ministros, 
. . José Canalejas

M.C.D. 2022



D. Antonio Martorell Snaa, Id., Torre- 
Ila 5

Pedro Homar Baile, íd„ Roig 27
SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
D. Franc seo Amanda March, Palma, 

AIó r  88
José O» rdell Terree, id., Estudio Ge

neral
José Losada Müiet, id,, San Rcqoe 9 
Salvador Noguera Morey, id., Rabí 9

CAPACIDADES
D. Rafael Vich Roeeeiló, Palma, Alfonso 

XIII 35
Jceé Fioi Ramón, id., Brondo

Partido de Inca
Cubezas de familias

D. Juan Amengubl Bizsñee, Polknea 
Rehe! Riütord Ferregut, Contitx 
Sebaetiá j Agalló Segura, Inca 
Antonio Maten BieeLach, id. 
Bartolomé Fiol Beliiáa, id, 
Gabriel Pone Capó, Campanet 
Andrés Moyá Pascual, Bmisalem 
Bernardo Nadal Juliá, id., 
Mateo Ouver Bibilon!, A aró 
Guillermo Salvé CompaBy, Sinea 
Onofre Fornari Capó, La Puebla 
Juan Seria Torraudeíl, id. 
Juan Oliver Oliver, Muro 
José Liobera Ramie, loca 
Florencio Prate Roeal, id., 
Lorenzo Fiuxá Figuerola, id., 
Mateo Torrene Salord, Alcudia 
Cristóbal Llorapard Oledera, Pollensa 
Jaime Ro’ger Sena, Selva 
Rafael Perdió L'ompard, Llubí

CAPACIDADES
D. Miguel Rayó Mateu, Inca 

Salvador Rcai Llabrée, id. 
Pedro Juau Esieinch Ribas, Santa 

Margarita
Jaime Arrom Bibiloni, Alcudia 
Pablo Morey Gazá, La Puebla 
Cristóbal Cirer Ramie, Sanseilas 
Jaime Solivellas Vidal, Selva 
Antonio Morey Antich, Alaró 
Miguel Aloy Amer, loca 
Andrés Amenguai Roig, Sinea 
Antonio Gelabert L'abree, Biniealem 
Rafael Roseelló Salom, Aiaró 
Miguel Manar Pereiló, Costitx 
Nicolás Sociae Serra, La Puebla 
Antonio Gran Mulei, Inca 
Miguel Fiol Mayol, Llubí

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D* Juan Forteza P*ña, Palma, Enrich 6 
Loreozo Mulet Fiol, id,, Fdiu 6 
Jaime Balaguer Ripoll, id,. Fabrica 80 I 
José Joan Roca, id., San Magín 51

CAPACIDADES
D. Míguei Carboneil Ripoll, Palma, He- I 

trena 66
Miguel Tomás Sintes, id., Ataraza- I 

r , ñas 13

Pardeo de Jlanacor
Cabezas de familia 

D. Jaime Cardó Nadal, Manacor
Maximioo Ramón Tur, id. 
Pedro Gasmés Roseelló, id. 
Gaspar Ago ló Valle, Son Servera 
Peiro Boiuoy Júsame, Fdíauitx 
Tomád Bordoy Tomás, id, 
Juan Caldentey Monedero, id. 
Miguel Oliver Caldentey, Manacor 
Andrés Juan Mas, íd.
Antonio Ert»va Esteva, Artá 
Marcos K-go Vidal, Santefly 
Antonio Sastre Mora, Porreras 
Oóofre Niuolau García, Campos 
Pedro Juan Frau Santandreu, Ma- I 

nacor.
Sebastián Rosselló L'uil, id, 
Agustín Mufluz de Avila, íd. 
Carlos Horrach Riulord, Petra 
José Liadó Cerda, Moniuiri 
Antonio Garcías Miralles, id. 
Juan Vaquer Jaume, Saa Lorenzo

CAPACIDADES
D. Bernardo Morey Fullaua, Manacor 

Guillermo Riera Sureda, id. 1
Jaime Galmés Riutord, Villafranoa 
Pedro José Gilí Juan, Artá 
Mateo Cirer Pont, Oapdepera
Mateo Caldentey Suau, FeUniU I

D. Gabriel Fuster Aguiló, Mauacor 
Miguel Sard Vives, Son Servera 
Pedro Lliteras Servera, id. 
Guillermo Ciar Vila, Santafiy 
Jerónimo Rulláo Torres, Petra 
Juao Mf.ne'a Matea. Montairi. 
Bartolomé Rosselló Rosselló, Me- 

nacor.
Guillermo Puerto Noguera, id. 
Damian Talladas Mas, Campos 
Loreozo Melis Galmés, Sao Lorenzo

SUPERMUNERARIOS
Cabezas de familia

I D. Juan Pereiló Ceroá, Palma, Bote
ría 28

Mauuel Camacho Grillón, id,, Oli
vera 5

And és R bes Capó, id,, S. Miguel 21 
Juan Bauza Aloo, id,, Siete Esqui

nas 10
CAPACIDADES

I D. Ignacio Forceza Serra, Palma, S. Bar
tolomé

Francisco Ribas Ripoll, id., Gater 17
Partido de Ulahón

Cabezas de familia
I D. Bernaido Vidalongá Salom, Alayor 

José S utes Salcedo, Mahóo, Cos Gra
cia 141

Francisco Pons Carreras, id., Nue
va 37

Martin Coll Gomila, íd., Luna 28 
Gabriel Tutzó Gelabert, id., Isabel

II 52
Ramón Home Servitja, Villacarlos 
José Fábregas Vinent, id.
Juan Cardona Fullaua, Ferrerias 
Rafael Sitjss Saura, Mahon, More

ras 31
Juan Riudav»’te Morillo, id., Deyá 40 
P* dro Pons Anglada, id , A ravaleta 
Bartolomé Vidal Pon?, Sao Luis 
José Andrea Jaoer, Mercadal 
Martin Timoner Salom, Aleyor 
José Alberti Gahona, Mohón, Isabel

II 7
Juan Sane Dalmedo, id., P. Prín

cipe 16
José Hernández Ferrer, Cindadela 
Vicente Sintes Cardona, Mahón, Car

dona y O'fila 24
Joan Mateo Germán, id., Deyá 41 
Gabrief Orfila Vidal, San Luis

CAPACIDADES
D. José Benejam Oliver, Ciudadela 

Angel Raíz Pablo, id. 
Pedro Puig Comas, Villacarlos 
Bernardino Pons Fábreguee, Mahón 

Infanta 15
Antonio Vinent Victori, id., Puente 

Castillo
Gabriel Campe Mercadal, Mercadal 
Lorenzo Pona Orfila. id.
Joaquín Cemps Riera, id.
P«dro Villalonga Sintes, Alayor 
Juan Petrus Petras, íd.
Bonifacio IB’guez Ifiiguez, Mahón, 

San Roque
Lorenzo Pone Marqués, id. Anunci- 

vay 1
Pablo Pons Riadavets, Ferrerias 
Antonio Blanoh Papelead!, Mahón, 

Bastión 36
Miguel Preto Pons, Villacarlos 
Pedro Villalonga Carreras, id.

SUPERMUNERARIOS
Cabezas de familia

D. José Vives Coll, Mahóo, Arravaleta 
Francisco Timoner Gornés, id,, Cas

tillo 29
Marcelino Burcetil Bisbal, id., Nue

va 31
Juan Comellas Seguí, id. Moreras 37 

CAPACIDADES
D. Fraocisco Tutzó Gelabert, Mahón 

Prieto y Caules 64
Joeé Escudero Manent, id., San Ro

que 9
Partido de Ibiza

Cabezas de familia
D. José Ferrer Cardona, Ibiza 

Jaén Cirer Gutiérrez, id. 
Vicente Tur Serra, id. 
Bartolomé Noguera Ribas, id. 
Antonio Costa Mari, id. 
Pedro Joan Moneada, id, 
Francisco Mari Mari, S, Joan Bau

tista '

D. Juaó Prate Coate, Ibiza 
Francisco Escandías Sufler, id, 
Pedro Tur Tur, id.
Juan Ferrer Tor es, Santa Eulalia 
José Rosselló Ribos, San Antonio 
Mar ano Man Torre», Ibize. 
Joeé Planells Ferregut, id. 
Antonio Costa Pleneils, id, 
Juan Palerm Ribas, id.
Bartolomé Ribas Ribas, San Agustín 
José Fernández Nieto, Ibiza 
Juan Ripoll Torres, id.
José Mari Mari, San Lorenzo

CAPACIDADES
D, Mailano Palmer Tur, Ibiza 

A tocio Juan Bonet, id. 
Juan Bauzá Espejo, id, 
Juan Tur Bonet, íd.
Vicente Viñas Planells, id, 
Juan Ciapés EscaudeB, Sta. Eulalia 
Cándido L obet Sorá, Ibiza 
Antonio Riera Costa, id. 
José Mari Torres, San Miguel 
J_o ó Tur Prate, San José 
Andrés Tuelle Pujol, Ibiza 
Antonio Prate Costa, id. 
Joeé Ramón Compafly, id. 
Jaime Ribas Boned, San Rafael 
Eueebic Caibet Ramón, Ibiza 
Felipe Oliver Balines, id,

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia 

D. Bartolomé Mari Pol, Ibiza 
Antonio Baianzat Cirer, id. 
Miguel Navarra Ferrar, id. 
Antonio Adrover Colora, íd.

CAPACIDADES 
D. Antonio Serra Torras, Ibiza 

Viceote Tur Coiomar, id.

Las causas que deben verse por dichos Jura* 
dos en el local qne ocupa esta Audiencia, 
á las diez ij media, son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Juan Torres Serra sobre robo el 

día veinticuatro de Enero próximo.
Contra Julián Martorell Pons, sobre 

robos el s guíente día veinticinco.
Contra Juan Noguera Fullaua, sobre 

robo el veintiséis inmediato.
Contra Juau Fullana Sureda, sobre ro

bo el día treinta del mismo mes.
Contra Jaime Tone Amengual sobre 

falsificaciones el día seis de Febrero si
guiente.

Contra Bernardo Roca Juan, sobre ase
sinato y parricidio frustados el día ocho 
del mismo mss.

Contra Arturo Villaoueva Marthien so
bre asesinato, el dia trece de dicho mes.

Contra Micaela Rubí Fullana, sobre 
corrupción de menores, el dia quince del 
citado mes.

Contra Francisco Solívellas Verdete, 
sobre violación loe días diez y seis y diez 
y siete del repetidos mes.

Contra Arturo Mariano Ortiz y María 
Ochogavta Cerdá, sobre corrupción de me
nores el dia veinte del referido mes.

Contra Catalina Munar Fiol, Margarita 
Pujol Buadae y Serafina Santamaría Bus- 
quets, sobre expendición de moneda falsa 
el día veinticuatro del indicado mes,

Partido de Inca
Contra Francisco Alemafiy Vicene, y 

Sebastian Capó Cuart, sobre tentativa de 
violación el dia veinte y dos de Febrero 
próximo.

Contra Bartolomé Llomport Bestard, 
sobre violación frustrada el dia dos de 
Marzo siguiente.

Centra Pedro Agasíí Segal, sobre robo 
el día seis del mismo mes.

Contra Nicolás Barceló Obrador, sobre 
robos el siguiente dia siete.

Contra Pedro Ferricl Real, Antonio ; 
Sergas Jaume, Pedro Alós Gelabert y | 
Bartolomé Fornés Cerda, sobra incendios ! 
los días nueve y diez del citado mee. ,

Partido de Manacor i
Contra Miguel y Bartolomé Caldentey 

Duráo y Rafael Riera Llul), sobre homi
cidio el dia trece de Marzo próximo. 1

Partido de Maltón
En el local que ocupa el Jusgado de Ins- | 

truedó*. ,
Contra Miguel Tomás Trobai, sobre I

parricidio traslado el dia veintic.-co de 
Abril próximo,

Partido de Ibiza
En el locai que ocupa la Casa Consistorial 

de Ibiza.
Contra Vicente Mari Escanden, sobre 

I homicidio el uia quince de Marzo pró- 
| ximo.

Contra Márcos Colomar Colomar, so- 
I bre homicidio el dia diez y siete del mle- 

mo mes.
Contra Joeé Roig Torres, sobre viola- 

oión el siguiente dia diez y ocho.
Contra Antonio Planells Tar, sobre 

homicidio el dia veinte del referido mes.
Contra Félix Costa Tur y Vicente To- 

rm Roig, sobre esesinato el sígaiente día 
veinticinco.

Y para leinitii al Sr, Gobernador Civil 
| de asta Provincia libro y firmo la presen- 
¡ te en Palma á treinta y unj Diciembre de 
mil novecientos diez,—Luis Canals.

Núm. 21
Don Carlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 
Por el prese ¡te edicto se cita por se

gunde vez á loe herederos, causehabien- 
tes ó sucesores de D.& María Inés Garaa 
y Gelabert y de eu hija D.a Francisca Bi
biloni y Garau para que el dia catorce del 
actual á las once comparezcan ante este 
Juzgado á fin de absolver bajo jaremento 
indecieorio las posiciones que se han for
mulado que se han estimado pertinentes; 
bajo apercibimiento, si no comparecen, de 
ser tenidos por confesos en el conlenfdo de 
las mismas; pues asi queda mandado en 
providei-cia de treinta de Diciembre últi
mo dictada á solicitud del procurador don 
Bernardo Gomila en nombre de D, Enri
que Sureda y Morara en ios autos ejecu
ción de sentencia seguidos por aquella 
contra Guillermo, Gabriel, Migad, Fran
cisca Ana y Antonio Moyá y Rotger. Y á 
los efectos de la citación mandada se pu
blica el presente en Palma de Mallorca á 
dos de Enero de mil novecientos once.— 
Carlos Lago Freire. —Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 2992
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del Distrito 
de la Catedral de esta ciudad en la cansa 
que se sigue sobra contrabando de tabaco á 
virtud del expediente administrativo nu
mero 33, acordó sea citado en foima legal 
el Inspector de la Compañía arrendataria 
de tabacos D. Antonio Hartado de Men
doza á fin de que comparezca á este Juz
gado á prestar declaración en dicha 
cansa.

Y á fin de que tenga efecto lo mandado 
expido la presente en Palma á treinta de 
Diciembre de mil novecientos diez._  
P. I. del Actuario Sr. Gazá, — Gregorio 
Jaame, oficial.

Núm. 2847
D. Juan Llull Vives, profesor, Juez mu* 

nicipal de la villa de Son Servera pro" 
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que en vista de lo solici

tado por el menor Pedro Sancho Soreda 
vecino de ésta se cita y emplaza á su ma
dre Apolonia Sureds Bauzá de igno
rado paradero para que en el plazo de 
ocho días hábiles á contar desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se persone ante es
te Juzgado á prestar el consentimiento fa
vorable ó adverso á su nombrado hijo 
para que pueda contraer matrimonio ca
nónico con Juana M.e Vives y Surada 
previniéndolo que, de no presentarse en 
el plazo que se señala se formará consejo 
de familia á dicho menor para loa fines 
indicados, teniendo por conforme el 
acuerdo que tome dicho consejo.

Dado en Son Servera á dos de Diciem
bre de mil novecientos diez.— Joan Llull. 
—Juan Brunet, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm, 2196

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del tercer tri sie^ire .in alio 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  üi c a ja 
Ssisteacia cu mi poder en da de i trimestre anterior . . 
l ^rsjoi eu al írimótze da aHa cuanta..........................

37112 
5270*20

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

6641*32
4805'77

Nám. 2206

Depositaría de fondos municipales de Campanet
CUENTA del tercer trhiiüStre del a^o 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA. PARTE.—Cu e s t a  d r  c a ja
Existe acia j  i ü  o j ík  . mi ú i ici vómesire anterior . . . . 
(ngreeos el ti >-i u 'U-'e le ooanie.

Cargo . .
Data por p igos vaadcidos en igual trimteire. . . .

Pesetas
27'3T30

2737'30

2737-30
835'55Existencia ea mi poder para ei trimestre que sigue . .

PARTE. —CüRNTA POR CONO1PTO8

Existencia ea int p3d« para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—C TENTA POB CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre eutenor

Operacionee 
en eete trimeetre

TOTAL 
de lee operacioneeINGRESOS Saldo del 

trineaue anterioi
:n eete trimeetxe 

Oper* sionea
TOTAL 

de la» operacionee

1
2
3

-
Propios..................... ........................ 565*34

180800
632'70

903'60
316'35

565*34
2711'60

949 05
38 50

2 Montes....................................................
3 Impuaeíos. • •
4 Beaatíot icrte. , ..........................  *

»

857*50 
»

» 
» 

» 

»

»

837*50
9

4 Beneficencia...............................   . • 38 50 » 5 laatracdón púdica, ...... » » >
5 Lasiruccióíi pública............................... » 6 Corracqióa páulins........................... • 9 »

6
7

Correeaióa publica..............................
Extraordinarios 232*15 50*25 282*40 | 7 Extra» ....................................................

i 8 Resalías. -
»

953'21
•

» 953*21
8
9

Resaltas............................................ .....
Racucáos legales para cubrir el déficit. 3249*62

>
4000*00 7249'62 9 Recursos legales para cubrir ei déficit.

10 Reictegros.............................................
Cargo pesetas. . .

6338 89 
»

9 
9

6338 89 
>

10 Reintegros. . . . 0 . , . • • 8149*60 8149*60
6526'31 5270'20 11796*51Cargo pesetas. . .

PAGOS
PAGOS

1840*47 3962*14
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3347*96 9 3347*96

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2121*67 2 Policía de seguridad.............................. » 9 *
2 Policía de seguridad. ...... 340'23 6500 405*23 3 Policía urbana y rural.......................... 75'00 * 75*00
3 Policía urbana y rural......................... 3250 145*81 178 31 4 laHifucGíón púdica.............................. 800*00 * 800'00
4 Instrucción pública............................... 37'50 » 37 bu 5 Benaficencia.....................................   . 263 14 9 268*14
5 426'50 » 426 50 I 6 Obras públicas...................................... 500'00 » 500 00
6 Obraa púdicas...................................... 165'50 656*82 822'32 7 Correccióü pública................................ » 9 9

7 Corrección pública........ • 251'54 251'54 8 Montes................................................... » 9 9

8 Montea.................................................. 2298*31 205 60 2503 91 9 Cargas............................................... .... 150'00 > 150*00
9 3877'30 1288'58 5165'88 I 10 Obras de nueva construcción. . . . 276'20 » 27620

10 Obraa da nueva construcción. . . . » » » I 11 Imprevistos........................................... > 9 9

11 Imprevistos ........................................ 744*42 351*95 1096*37 I 12 Resultas................................................. » » »
12 Resultas.................................................. * » I 13 Ampliación............................................ » » 9

13 Ampliación............................................ > Data pesetas. . . 5412'30 » 5412*30
La precedente cuenta ceta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Campanet á30 Septiembre 1910.—El Depositario, José Reinés.—Conforme.— 

El Secreiario-Contador, Francisco Campe." V* B.°—El Alcalde, Bartolomé Mestre.
La precedente cuenta esté confo -me con le que resalta de los libros de la Depositaría.
En Selva á L° Octubre de 1910.—El Depositario, Francisco Reas.—Conforme.— 

El Sacretado-Oontador, Mateo Sastre.—V.° B.°-E1 Alcalde, Miguel Kotger.

Núm. 2203

Depositaría de iondos municipales de Búger
CUENTA del tercer lrAAiie®<,rc ael ailo 1910 que rinde el Depositario 

miMtirlA PABrE.—CUBNTA US UAJA Peseta»

Núm. 2207
Depositarla de tondos municipales de Son Servera

CUENTA del tercer trhuestre <lel afto 1910 que rinde el Depositario.

Existencia en mi poder en na dei mmestre amenor 
Ingidsod ea el irimesire de esta enema . . . .

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

Exisisncia cu mi poder para el trimestre que sigue

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......

Peseta».
201*64 

1291'34
1679'38

1679'38
1679'38

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Existencia m mi poder para el trimestre que sigue»

SEGUNDA PASTE.—Qu in t a  po b o o n o ipt o s

SEGUNDA PABrE.—Cjb n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS

9 
bJ

3 ImpUddlOd. .........................................
4 Bdjeáüeacia................................  • • •

d Eddauad..........................................  . . .
Adcurdod legales para cuorir ei déficit.
Ruia>.dgio*. . . . .....................

Cargo pesetas. . . .

1
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de segundad.
3 Policía urDaua y rural.
4
5
6
7
8
9

10

1^

lustcacción púolica.....................
Beaeúudnoia......................  . .
Ooraa puouoas............................
Corrección puoiica......................
Montea..........................................
Cargas..........................................
Ooras de nueva construcción. .
Imprevistos..................................
Resultas.......................   . . .

13 Ampliación.............................
 Data pesetas.

beldó dei 
irimcsuc aatenoi

Operacionee 
oh eete tnmeeue

TOTAL 
de la» operacione

» » 9
9 > »
9 94*00 94'00
9 > »
» i 9

> » *
» »

122*72 * 122'72
1466*21 1585 38 305159

9 9. »
1588*93 1679'38 3268'31

889*59 741'26 1630*85
• 9 9

> 25*00 25*00
m 67*50 67'50

17*55 35'96 5331
100'00 » lUOOO

59*13 » 59'13
9 > »

522*66 759*66 1282'32
9 > >
» 50*00 50'00
9 9 i

» » »
1588 93 1679'38 3268 31

INGRESOS Openoioaa» 
ea eete trimeetxe

1492*98
1406'74

86*24

TOTAL 
de lai operacicoee

1
2
3 
A
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Propios. .........................................  
Montes.
Impuestos......................................... 
Beneficencia.
Instrucción pública.........................
Corrección pública. . ■ . . • 
Extraordinarios..............................  
Resultas...........................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros^...................................... 
Ampliación......................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.................... 
Policía de seguridad........................... -
Policía urbana y rural.................... ....
Instrucción pública.............................. 
Beneficencia.......................................... 
Ooras públicas...................................  
Corrección pública..............................  
Montes......................................... •
Cargas..............................................
Ooras de nueva construcción. . . 
Imprevistos......................................  
Resultas............................................

Saldo del 
trie»<etf e aaterloi

2478*41

9

489*50
»
M

1

9

78*19 
1910'72

»

Data pesetas. . .

17*07

769*59

262*52

242*16

1291'34

17*07

1269*09

262*52
78'19 

2152'88

3769*75

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la^Depobiuía. I 
Eu Búger A 30 Septiembre 1910.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforme.— I

El Secreiario-Contador, Antonio Geiabert.—V.® jB.°—El Alcalde, Miguel Peyeres. s

787*00
119'26
105'00
75'00

11925

1071'27

2276'77

227*05

5*00

1123*79

50*90

1406*74

1014*05 
119'25 
105*00
75'00

5*00 
119'25

2195'06

50*90

3683*5T
La preceleote cuenta es$á conforme con lo que resulta de ios libros de e Depositaría* 
En Son Servera á 30 Septiembre 1910.—Ei Depositario, José Sancho. —Conforme— 

El Secreiario-Contador, Bartolomé Eluxá —V.e B.e—El A caide, Bartolomé O iver.
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